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	CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL RÉGIMEN APLICABLE A LAS EDIFICACIONES TERMINADAS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 19/1975, DE 2 DE MAYO Y DE LA LEY 8/1990, DE 25 DE JULIO
	

	
	
	AYUNTAMIENTO DE
 VILLA DE OTURA
(Granada)




	EXPTE NÚM. 
	EXPTES. RELACIONADOS:


(* Cumplimentar obligatoriamente)
	[bookmark: _Hlk164257025](*) DATOS DEL INTERESADO/DECLARANTE:  

	DNI/CIF/NIF/NIE/PASAPORTE
	
	NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL

	EN NOMBRE PROPIO                            EN REPRESENTACIÓN DE    

	DNI/CIF/NIF/NIE/PASAPORTE (en su caso)

	
	NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL (en su caso)

	DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (nombre vía, nº, letra, esc., piso, puerta)


	MUNICIPIO
	CÓDIGO POSTAL
	PROVINCIA

	CORREO ELECTRÓNICO

	TELÉFONO FIJO
	TELÉFONO MÓVIL INTERESADO
	TELÉFONO MÓVIL REPRESENTANTE



(*) MEDIO DE NOTIFICACIÓN:PAPEL         TELEMÁTICA  


	[bookmark: _Hlk164688811]EXPONE:

	1º Que es propietario de la parcela sita en                                                                                                                                                       , con la 
referencia catastral                                                        , sobre la que existe una (marcar según proceda):

                        Edificación terminada con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre 
                         el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y que no posee licencia urbanística para su ubicación en el SUELO RÚSTICO

                [image: ]  Edificación irregular en SUELO URBANO para la que hubiera transcurrido el plazo para adoptar medidas de restablecimiento
                         de la legalidad urbanística a la entrada en vigor de la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y     
                         Valoraciones del Suelo 

2º Que conforme a la Disposición Transitoria Quinta de la Ley 7/2022, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de
Andalucía, se asimila en su régimen a las edificaciones con licencia urbanística tanto de obras como de ocupación o utilización para el uso que tuvieran a dicha fecha                                               



	SOLICITA:

	
Certificación administrativa en la que se haga constar, en base a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley 7/2022, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, el régimen aplicable a la referida edificación conforme a la documentación adjunta                                               

	 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

	
      [image: ]   Fotocopia del DNI del solicitante o del representante.
      [image: ]   Certificación Catastral, descriptiva y gráfica de la edificación objeto de la solicitud
      [image: ]   Nota simple del Registro de la Propiedad actualizada
      [image: ]   Certificado descriptivo y gráfico suscrito por técnico competente, acreditativo de los siguientes aspectos:

                     -Identificación Registral y Catastral
                      -Descripción de la edificación, en cuanto a su morfología, estado de conservación, características constructivas, usos de la
                      edificación, número de plantas, superficies construidas por plantas/usos y total y aptitud de la misma para destinarse al uso previsto
                     -Parámetros urbanísticos de aplicación según la ordenación urbanística vigente puestos en concordancia con lo existente.
                     -Presupuesto de Ejecución Material calculado en base a los Costes de Referencia de la Construcción vigentes del Colegio Oficial de
                      Arquitectos de Granada.
                     -Servicios básicos de infraestructuras de abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica con los que cuente la edificación 
                       mediante descripción de los mismos y sus características, así como documentación justificativa de la puesta en funcionamiento
                       de las instalaciones existentes conforme a su normativa reguladora (boletines de instalación) y aptitud de los mismos para el uso previsto
                      -Fecha de finalización de la edificación, en los términos establecidos en el artículo 355 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre.
                      -Que su configuración actual se corresponde a la de su fecha de terminación, identificando, cuando corresponda, las
                        obras posteriores realizadas sobre la misma que hubieran alterado su configuración.
-Plano de situación sobre cartografía del PGOU y plano de parcela donde se refleje la edificación respecto a los linderos de la 
                       parcela en el que se incluya referencia expresa del planeamiento urbanístico de aplicación. Representación gráfica georreferenciada
                     -Planos acotados, a escala adecuada, de la obra realmente ejecutada, tanto para cada una de las plantas de la edificación, con 
                      distribución e indicación de usos y superficies útiles, como de alzados y secciones con indicación de altura de plantas y alturas 
                      totales.
                     -Reportaje fotográfico, tanto del exterior como del interior de la edificación, que permita conocer las características generales de
                       la misma.
                      
           En su caso, autorizaciones, concesiones e informes sectoriales preceptivos
Certificado de habilitación profesional emitido por el Colegio Profesional correspondiente del redactor del documento técnico    
        Documento justificativo del abono de la Tasa por prestación de servicios urbanísticos, conforme a la Ordenanza Fiscal.


	
En ……………………………………………………., a ………….. de …………………..………………………de ………………………….. 


	
Fdo.:








Advertir que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.3.h) de la Ley 7/2021, 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, la expedición por profesionales o entidades urbanísticas certificadoras de informes, certificados o documentos similares con inexactitudes, falsedades u omisiones sustanciales para su traslado a la Administración es una infracción urbanística grave. A estos efectos, se consideran inexactitudes, falsedades u omisiones sustanciales la introducción o ausencia de datos o elementos que no se correspondan con la realidad, con el fin de superar los controles administrativos o que resulten determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese sometida la actuación, pudiendo dar lugar a multa de 3.000 a 29.999 euros como establece el artículo 162.1.b) de la misma Ley



En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le facilita la siguiente información básica sobre Protección de Datos:
· Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Villa de Otura
· Finalidad: Presentación de escritos
· Legitimación: El tratamiento de los datos queda legitimado por el consentimiento que el interesado otorga a través de esta solicitud para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al Ayuntamiento de Villa de Otura.
· Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
· Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir los datos, así como ejercer el derecho a la limitación del tratamiento y la portabilidad de los datos al domicilio del responsable arriba indicado, de oposición a su tratamiento, derecho a retirar el consentimiento prestado y derecho a reclamar ante la Autoridad de Control.
· Conservación: Los datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario para garantizar la finalidad por la que han sido recogidos.
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